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VISTO:

El Informe N" 066-2020-MDC-GDYSS-FRZ de fecha 10 de setiembre del 2020 emitido por la Gerencia de Desarrollo social y

servicios Sociales, et lntorme u; og2-2020-MDC-CnÁCC Oe fecha 11 de setiembre del 2020, emitido por la sub Gerencia de

Contabilidad, et Memorándum N" 2903-2020-MDC;GÁ Oá tecna 'l 1 de Setiembre del 2020' suscrito por la Gerencia de

Administración,el lnforme N.0724-2020-Gpyp/MDCOefecnal4desetiembrede2O2O,em¡tidoporlaGerenciadePlaneamiento
y presupuesto, el tnforme N" /AZ-ZOZO-¡.¡Oó-On Oe fecná-14 de Setiembre de 2320,la berencia de AdministraciÓn' el lnforme N'

ooo377-2020-MDc-cAJ oe iecna 17 de setiembre del 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y'

Municipalidud Distrital de Cutacous - Piura

"Qatucaos, Capital Artesanal de la Región Gruu"

"Año DE LA uNlvERSALlzAclÓN oE LA SALU0"

nesoluclóH ceReructnu rvl u t'l lctpel H" t ga'zozo' lt¡ oc

Catacaos, 17 de Setiembre de 2020'

CONSIDERANDO:

de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgán ica de MuniciPalidades - Ley N' 27972, "La administraciÓn municipal adopta

estructura gerencia I sustentándose en PrinciPios de prog ramación, direcciÓn, ejecución, supervisión, control concurrente Y

Se rige por los PrinciPios de legalidad, econom ia, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, particiPaciÓn y seguridad

ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley No 27444. L.as facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestiÓn Y la

presente leY" En r

responsabilidad de
concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La administración municiPa I está bajo la dirección Y

I Gerente MuniciPal, funcionario de confianza a tiem po comPleto Y dedicación exclu siva designado Por el

alcalde; quien Puede cesarlo sin exPresión de causa

Que, el Decreto de Urgencia N'014-2019 que aPrueba el Presupuesto del Sector Público Para el año fiscal 2020, en su Artículo 4 -

Acc¡ones administrativas en la eJecu ción del gasto Púb lico 4.1- Las entidades Públicas sujetan la eiecución de sus gastos a los

Que, el tnforme N" 092-2020-MDC-GtuSGC de fecha 11 de setiembre del 2020, emitido por la sub Gerencia de contabilidad ha

procedido a ta verificación OL ioi LomproUantes O" p.go ;;" ;;;i..t* Oichos iaitos reál¡zados ' encontrándose todo Conforme

de acuerdo al Reglamento J" corproti.ntes oe eago pára que se continÚe con.los trámites correspondientes'

Que, con Memorándum N. 29o3-2020-MDC/GA de fecha 11 de setiembre del 2020' suscrito por la Gerencia de AdministraciÓn'

soticita ta Disponibitidad presupuestat para el n"urüoiro;;;il;ñ;;de oxlgeno por el monto de s/ l'10000 (Mil cien con

oo/1oo sores), de acuerdo á rá normátiva rig"nt" ó".ii"ir-0" ÜüÉñ.¡áÑ" oü-zois que aprueba el Presupuesto del sect.r

Publico para el Año Fiscal 2020.

Que, el lnforme N" 0724-2020-Gpyp/MDC emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto defecha 14 de setiembre de

2020, estando a lo informado por el Subge.rente Oe Prásrpuesto mediante ittóiní" N" i16-2020-MDC-SGP/ACQ alcanza la

Disponibitidad presupuestal para el Reembolro por'-R"..-,-g;;-á"- O!i9.910a deúiénoose considerar en el Rubro :08' Fuente de

Financiamiento: rmpuestos Municipares po, 
"t 

,nonto oá-§l,rb-ooo íH¡rt ci.n-.án 00/100 sores), y a su vez recomienda a la

Gerencia de Administracion á"0áiá t"nei en cuenta rá ó"poniuir'o.d Fininciera de acuerdo a las leyes vigentes'

/h,

créditos presuP uestarios autorizados enelp resente Decreto de Urgencia y en el marco del inciso 1 del numera I 2.1- del Articulo 2

del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacio nal de PresuPuesto Público. 4.2- f odo acto administrativo,

acto de administración o las resoluciones administrativas que autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito

presup uestario corresPondie nte en el PresuP uesto institucional o condicionan la misma a la asignación de mayores créditos

presupuestari os, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad así como del jefe de la Oficina de Presu puesto y del jefe
2019 / El

de la Oficina de AdministraciÓn , o los que hagan sus veces, en el 4 NORMAS LEGALES Viernes 22 de noviembre de
a Nacional de PresuPuesto

Peruano marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N" 1440, Decreto
Oficina de PresuPuesto Y el

Públ¡co. Artículo 5.- Control del gasto Público 5 1 - Los titulares de las entldades

lefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces en el pliego Presupuestario, son responsables de la debida

aplicación de lo disPu esto en el presente Decreto de Urgencia ( )

Legislativo del Sistem
públicas, el jefe de la

Que, er rnforme N" 282_2020_MDC-GA de fecha 14 de setiembre de 2020, ra Gerencia de Administración, soricita ra opinión regal

para determinar si es viabte- ta'soriciiuo de ReembotsJ ;ü;;;i¡;p. el Gerente de Desarrollo social y servicios sociales'

eue, er rnforme N. ooo377-2020-MDc-GAJ de fecha 17 de setiembre der 2o2o emitido por ra Gerencia de Asesoría Jurídica'

opina: Que, mediante o""i"-to S;piéro Ñ" ooa-zozó-sn iá áeclara en etngts-;i', bániür¡.1a-n1y3¡lacional por el Plazo de

Noventa (90) dias catendario y se d¡ctan medidas de p;"*.;di;.trát ¿"1 coi,o-rg, or¡entadas a reducir el impacto negativo en

ta población ante ta existenc¡á áá situacion., o" rl"riJ"i9;;;t'n!;1911iuoY-ia u¡ál oé los pobladores' asícomo a mejorar las

condiciones sanitarias y ra caridad de vida de ra poÉración y adoptar acciones destinadas a'prevenir situaciones y hechos que

conllevan a la configuraciÓn de estas'
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X[unicipalidud Distritul de Cutaculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesansl de la Región Grau"

necisrRese, coruuHiouese' cÚwtpt-¡se v lncxivese'

0ÉcAucls

¡
+,

eue, dicha Directiva tiene concordancia con ra Resorución Gerencial. Municipar N" oo7-201.-M^D.-GM' que regula la

D.RECTIVA 
,,Normas p.rJ."r otorgam¡ento, utirizacion-vienOr.ion o. tonoo..-ü.irl, modaridad de encafgos internos de la

municióalidad drstrital de c'tátto',-q'" na señatado'üt]"''ot"ltt'ig; cá¡s¡stJ?i iá 
"'nii"g" 

de dinero med¡ante cheque o

oiro b.ancario a personar iitlinst¡iuc¡on para.et pigi dte obtigaéiones gue, 
'io-r'i" ,iiiiaáza de de.terminadas funciones o

-caracteristicas de ciedar-t;;;;-;;;;;úo" ¡n¿iip"e"nIait"i"piiá a 
"L^pí-Á¡JriJ 

J" "r" 
objetivos institucionates' no

o"iÍ,2i,::::{:i!:;i;:,i:síl:{ñ:::,:,::"":zi:,{7"*"*'i;;li:;iwi;'{ " ';t¿:;::':';:'i:;:'.:":'?::"'
eue, dicho gasto calza con la adquisición der oxige.no medicinal a fin de atender a la pobración del Distrito que se encuentran con

ra covid-1e, así mismo ". 
Li,,irri'iJ'ñ; ooorlo-z.o^-¡róó:bHió§-Fáz * r"n"L or"l-áoioo ar estado d-e emersencia se tuvreron

p§31ts11F;,ñ1r',:mix'L:dlril¡qt',":r"l',ry:smi'#si::rtftr":u:lx::"'li!:'!;n 
:x'I:i;l""JlT'::

s/4oo oo (cuatrocrentos.on oolroo sores) y t""tr,r'Jü.iüni".'ráéo-boz¿'gs pái"l iirpá'tá l" slz00 00 (Doscientos con 00/100)

á nómUre Oe OXIMAN OXIGENO'

Que ba¡o ese contexto es de advertirs" qy:31l,?.b^":,e ya pagado; .el 
gasto que ¡mplicó la publicación de dichos avisos de carácter

normativo municipar; es que dicho encargo s"*ira p.iiltliir, ár rómborso,;;íf¿,,.-;áio'.ori.it.oo en er presente expediente

administrativo y además ten¡enoo en cueñta qr" no Jr[t!'ái.iisitiro regar ,r.üióá[ ni nácional que regule el hecho concreto que

se analiza. 
'r '!"

eue, en mérito a ras consideracrones expuestas, de conformidad con_la Ley N" z7g72,y en el cuar se re ratifica el uso de las

atribuciones delesadas .üi;;;; á;;;rucion oe nr.io¡t i'l;ii!-iózo-r'¡oc-n i" tttr'á o1 de setiembre del 2020

sE RESUELVE 
to incurrioo para atender et pago pago.de ta3fu11s

ffi;31".txffijti:".?,:ffi,Tf.x"ü4fr"fl"",T:ilff1"""."J1.".'.31?li.i#;;;':;;"ia 
oet covi[-ig' poietmonto de

s/ 1,1oo oo (Mircien.o^ oij,icjij!-áié, "n "inru,o'ljsl?íJii';'áJÉilántián.'i"nto'lmpuestos 

Municipares'

#,..,*'#i:3T:l#ffii:l.,1'.5$",]i}}:.:[:jl3:ff.i",.J]¿::fffi]3J.:'?ffi::f:Ji$:131i,]Í.f$.?i.ji*.o"
rnricut_o ¡": NorFieuESE, ra presente resolución a ras dependencias Administrativas correspondientes de esta Distrital' para

los fines corresPondlentes'
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